
YMHP 

SECRETARIA: A Despacho de la señora Jueza con requerimiento a la parte actora 

para notificación al demandado. Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, 29 de abril de 2022 

 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

La Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA SANTIAGO DE CALI  

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto:  898 

Actuación: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: DARIANNY JHURLEY ZULETA PEÑALOZA 

Demandado: JUAN DE DIOS CÓRDOBA GÓMEZ 
Radicado: 
Providencia: 

76001-3110-001-2022-00085-00 
Requiere Notificación  

 

 

Revisado el expediente se observa que se encuentra paralizado a la espera de que 

el extremo actor de cumplimiento a lo ordenado mediante la providencia No. 591 del 

23 de marzo de 2022, en la que ordenó a la parte demandante adelantar en debida 

forma el trámite señalado en el Artículo 8 del Decreto 806 de junio de 2020. 

 

Lo anterior se requiere para dar continuidad con el proceso.  

 

Se requiere que la parte actora se apersone de la notificación que permita que se 

pueda surtir esta actuación, es necesario que al momento de acreditar el trámite de 

notificación se pueda establecer si el correo electrónico al que le sea enviada la 

notificación efectivamente se haya entregado, para lo cual puede utilizar el servicio 

que empresas de mensajería prestan al respecto.  

 

En mérito de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA.-  
 
 
 



YMHP 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO. – Requerir a la parte actora para que de cumplimiento a lo ordenado en 

el Auto 591 del 23 de marzo de 2022 a fin de poder continuar con el proceso, 

teniendo en cuenta las observaciones realizadas en este auto. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 
Jueza 
 
 


